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Declarar"en··concreto la, .utilidad' pública de ll\.. inatalaclón
eléctrica que se auWriza.· a lO$-efect.oa seña.lados en la. Ley 101
19~ .sobre. expropiación forzosa 'y :SlU1cione.s @.' materia ~e 1ns~
talaciones eléétricas' y su Reg1aJnentode aplicación de 20 de
octubre de 1966: '... . __ '

Contra esta .Resolüción 'cabe 'interponerse recutso de alzada
a.nte la é>irección, 'Gen6l'alde la: Ep$rgfa y ·Combustibres. en
el plazo de quince días a par.tlr de -la fecha de la publicar:ión
de es1aResohtCÍóll. . . >

Gerona, 24 de: octubre- de 1974........El Delegado 'Provincial~
J, Fri-gola CasassaB.-14,285~C.

,
Final ·de lo mlsllll':' EIi oí apOyo númOro 7 de lo citada 1I.

nea, ' .""
Ténninó municipal. a que 'afectJil,: ~rona.

'Tensión en KV.1 25. ~ '. - ,
. Tipo de.Unea: SUpterránea.· trifásica,: da do.Ne circuito.
Longitud en kü6metrús; 9,2$9. ,. . . '.
tondu,ctore9: Aluminio tIpo suliterrápeo.

Esta.cJón .traN-formcdor.a

'Fipo edificio, Con. transformador de 25Ó 'KVA.; .a 2510-,380
0,220 KV.'

·]jeclArar· en cOI\CrejD la utiUd<ld pública de 1& lnstalaciói>"elll<!'
trita que se .aut;oriza..·&·los' .erec~ .aeil&lado8 ,en. la .t.tIJ' '1~
lllllll sobre Expropio<>1ón Forzosa 7 San,*",es,1m MaterIa di>•. In&'
lalaclones Eléctrlc~ y.su Reglsmento de l\PIIC09ló¡1 'de 20 di>
octubre de 19&1.. - " ..
. Contra eslaReeQluclón·cabe Intérponer8<o·recurso dé _
...le la Dlraccltll1 General de 1'l E1ierglá ir CoJllbuátlblea eo el
pláiO de quiuof!, días. a partir de laf8eha de la pu,bllcación
4e esta Resolución. ,'- '_,- -, .

'Gerona, .21 .. de .Qctubre de :". 1874,~El Delegado provincial.
J, F~gola.Casass'5.--j-14.240-C.

Or~gen de la linea:'"Enla E, T...Las 'Presas~.
e Final 'de la misma: .,En la nueva .E. T....Can Nic••

Termino .lnunicipal a que afecta: Olat.
Tensión :"en KV.:·25..·
Tipo de:· linea: Aérea, trifásica. de un ablo: circUito.
Longitud en 'kilómetroSJ O~8'i6; ~

.Conauctores: AlumiJuo~acerQ'de 43,05 miUmetros' cuadradps
de sección,'

Materi~l. Apoyos,¡le madera. con aisladores de vidria.

Estación :trans!Qrma40ra
/, .

, Tipo edificio; oon, trans:rormado~·'de '30 KVA,. a 2510,380-
~.220 KV.

23417 • R/iiSOLUCION ,de 19 De19goclón Provincial de elero
na por la que 86 autoriza Y. d6clara 10-' utilidad
púb~jca en concreto -de la, tnBtQ.bción el4ctrica qlll
ss·cUa. ,.'~

Visto'el expedient~ 41-741Stl, hÍéoado'en esÍa Delegáqón Pró·
ylncial· a inst&ri.cia- de .Hijos.deJqSé'~,.. S,".A.-•. COn do
mi~Hio-en calle. Gerona; ,2, OloL. soUet$ado autorinci6n y de
claración fl'nc'oncreto de utilidafi'púbUCa,para el establecimiento
deunalínea.',ds'A.. T.:yfa'it8C(4ntranstotmador&¡ y cum~doa
los trámitesregla-JifUltarios-' ~pad08 ,en.. .el capitulo· In' ~el
Decre.to~7/1966.•)re -autolizaCión. de instafáclo118'S eléctricas,
y ,en, ·el -l:apituld III .de! ,R.eglJ,Unento--. aprobado. por Decreto
2619!1¡j&) ,sobre .exprOpiación. ~ !QrZOSa y,'. sanéiones'~n' materia
de iI\sta.Jaciones eléctr-ie-as,y Cleacuei'do _con lo >()rd~o en
la bey de-24 .de noviembPe. de 1939 eobre oroertacióJ;l y def9n,sa
de' la. In.du:strla;. -" ",' '.

Esta •Délegación Provincial. del Mitl~tio de Industria en:
~ Gerona; .a;propues.ta.d,e Ia..Sécd.ón correspondisl):te,·ha resuelto:

Autorizar a la. EínprE!sa ~HijosdeJ9Sé BassQls. ·S.' A.., la
instálaaiánde 1& linea de A. T. & E.,'T•.~Nic.,.ceo. el.fin
de"~amplia-r y meiorar ... capacidad dEl Servlcio de sus, - redes
de -distrlbución~ CUyaS principales car.a.cte~icas son las'st-

• güientes: . "

Línea de A. T.

RESOLUCION' de la: De'Jegi"ción ProvinciaL de Gra·
nada por La que 86 Qutori$. el establecimiento de lG-
in"tala.ción .e.téctrica, que se atta. ..

Viste el. expedie:ate incoado, eD.ce,sta Delegac~óp- Províncial•.cu~
ya descripci6n se réseñ",'a continu.M'Í.óa,. SQllCltant;1o autorlza.
dón administrativa., a;prubación ~elpro~cto de· ejet~ciónyde
claraci6n de utilidad pllblij::af.ctftnplidOslos·trémItes repte
mentarios ordenaciosen los eapf,lPlos·1l1 (fel Deéreoo 26;l.711-96tJ•

. sobre autorización·de-. 'Ío.stalaoianeseléctri,cu. Y Decreto. 2619/
1916, dé .~ de :ootubltl; .'¡\eglamentode .2$ 'de febrero' de. 1949.
'yde acuerdo· C9t1 10 ordenado Sil lá Ley de' U. de· uo-ylémbre de
1930. sobre Ordena<;lón y <Ier""... de' la industria. .

s.a. ~ll!l-.mm· 277 .
, . . +. . . '.

ciones .Eléct¡ricasY su· Regla.mel'l:to deapiicad~n de "20 deoctu~
bre de 1966. .

Esta instalación. no ,podrá. entrar" en servicio .mientras- 1Jo.
cuente el peticionario de la misma con la. apn;tbáci6p. de SUpTO
yecto, de ejecucIón,' previo cumplimiento de-los- tr4mlteS que-56
sei'íalan en 131,.capitulo IV del c1tadu·'Q:ecreto:l617/lll68.de 20 c:ie
octubz;e.. j." "-.._

Badajoz, 2ade octubre de 'J.Q;74.-EI Delegado provincial, Ri 4

carclo Serranó Rod.rigu~z,-14.223-C.·

23415

Unea de 1-. T.•

Origen de ,ia. línea: En el aPoyo número 5' de la ....Iín~a -Bonma-
tí·Be5tahÓ-Salt~. , ' .

Final de la niisro~ En la E. :r... «Industrias Casaden;¡o.Bt~
Sociedad Anónima,. (existente~.'

: Término municipal a que afecta: San·Gr'cgÓf'~o.
'Tensión en KV;: ~5. ,.. .. , •
T~po .de' línea: AMea' y subterránea.--. trifásIca, de un' seÑo

circuito.' - .' '. .
LOngituQ. en. kilometros: 0,041 (aérea) y 0,160 <subterránea) ..
Conductores: :¡\luminio-acero Y:liwm1nio tipo subteriánoo de

43.05 y 150 ·milimetrps cuadrados de sección.
Ma-térial:Me~!icos,.con aisladores de 'vidrio.

23416'

RESOLUCION de la .D9legación 'P;o/incÜJl de a6-'
rana por la que 88 autor1ta y declara la u.tU~'p¡¡.
bUca. en. concreto de .la ma~lactón eléctrica que Be
.cita,

Visto, el expediepie 872-74/93,ineosdoen esta DelegaC1óB. Pto~
vinciaJ a instancia. de -Industr1as ElliFtricas Bcnrnati, S. A.•, con
domicilio en Górcega.. 368. Baroolona. Bolicltarido'autorización
.¡ declaración.en concreto de VtiU~ad. pública para 'el- estf:\bleci- 
mientb de una.:l1nea de A. T. Y 8s~ión tnm!'ifannado~; cúmpli
dos los·trálilJt8s -regl!\m~D"U\rios..órdenadosénel capitufo 111 del
Decreto 2617/1966, scmre' autorIzación de lnsJAlácícines eléctri
éa.-s; en el 'capítulo II!· del Reglamento-aprolJtdQ,,'pof Decreto,
2619/1'988, sobreexpropi!'Clónforzosa y saJJ,Ciones -.n ,materia -de
instAlaciones electricas, ~ de acuerooi,.-on ,lo ordena.rfo· en 'la. Ley
ae 24 de novieinbr-e~de 1'939 'sobre Ordenación Y" Defensa. de la
Industria." _. ,.'

Esta Delegación- i'rovi-nc1al d.el Ministerio de Industrta en
Gerona; a propuesta de ,la'Sección correspondiente, ha' té&ue1to:

Autorizar a la· Empresa ..Indus~iasEléctricas BonmaU, ,So
ciedad Anónima', la instalación de una línea de A. T. a E. 1'.
..Industrüis Casademant, S. A,. ·(-existenW. con el fin ~e am
pliar Y mejorar la capacidad dé ,servido de sus redes de' ,dis
tribución, 'C!lyas prinCipales, caractertstica-s son Jas· .siguientes:

R&SO~UCION de la Ddl~gQéwn.ProvUlcial de 064

rona. por la que se. autortza y declara la utttj,dqd
,pública en concre1o de La instalación elktriea qlA-
86ctta. . ' . ..

, Visto'elexpedjente.482:'74195;-.lncOado enEoSta Delegación Pro
v.tncial ains~cj,a. de.."Industrtas Eléctricas Bonmati. S. A.,., con
domicilio en calle- Córc~,. 368. Barcelona. 9olíci-tendo. au.toriza~

ción ,Y declárac;6n'en colfcreto de utilidad pública para el esta
blecImiento de: una .línea de A, 'Tyest4ción tránsformadora;
cumplidos loa trámites reglamentarios ,:ordenadosenel ct.pftu
lo IU del peereoo· 2617/196B, .sobrEiautorizáción ·de instalaciones
eléctricas; en i:l:I"cap1tulo .n! del Regl~to aprobado. por De
creta 2619/1966,. sobre expropi$ción forzosa: y :sanci'OIleJi ·en ma
terla de"ins,talaciones eléctricas, 'y de acuerdo con lo-ordenado
en la Ley de '24 de'l1oviembrede 19&9, .sobre Orjienaci'óny Dé-
fensa de la. Industria, • '.. .'. .. .

Esta Dele~ión Provincial del Ministerlo de Industria en 'Ge
rona, a' prdpu~stade'la Sección 'correspOIldiente, ha resuelto:-

Autori~ár.·a la Empresa' «Industrias' Eléc ¡eas Bonma
toí, S.. A.... ·la ins-tf!Ja:;iónde ,la lít1;ea ,de 1\, l. a' E: T...Rei·
n~., S. A..", -con el f¡n dé ampllar y me1()rar la.-cápacidt¡td de ser,;.
VIClO da _~us redes dedistribució1'l, cuyas principales' earatter1s":
tic~s son las .siguientes: . '

L~!a de A.' T.

Origen de 1&,. Unea: ~·el aPoXo número 6' de la linea. Salto
Bescanó.coll d~rivación a _E. T., .-Reine. S. A~.

. .
Declarar.en concreto -la utilidad ~ pública de la. instalación

eléctrica que se liutonza. 'a los efectos, señalados en l,p. Ley 101
HI66 sObre Expropi'!l.cWn Foroosa y Sa~ciones :00. Materia de
Instalaciones, Eléctricas y su· Regl~mento,dé aplícación'de 20 de
octubri de1900., -

C6rttra esta Resolución cabe .interpbnerse recurso .d.e alzada
·ante la DirecCión General le' la Energia y COlnbust:i)jles en el
plazo de quince dlas'.. a, partir de la fecha d~;'--l&' publica~ción ' ,
de ~taReool\lción.. '. . .

- Gerona. lB d.e óctubre. de 1974.~El Deleg:ado provincial.
J. FrigoJa Casassas.-14,231rC

. ,
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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejocución de la siguiente instalación eléctrica:

'a) Peticionario' «Compañia SevHlana de Electricidad, S A,~
bl Domicilio: Granada, paseo de la Bomba.
el Línea eléctrica:
Origen, Núcleo 25/8 kV. existente en Alboloie.
Final: e T. ~Barranco". con pase por e, T "PaI'fH!:;1
Término mu:ücipaI afectado, Albolotc
Tipo' Subterránea.
Longitud en kilómetro[·; 0,994.
Tensión de servicio: 25 kV.,
Conductores: Aluminio de 3 (l por 9.S miJ[rn8lros cuadradosl

de 26/3(1 kV. .
Potencia atransporlur; 2.000 kV A

dl "Estación transfornwoüra·
Emplflzamiento; ~Parada.. (secciOnftJ1¡i, n(0) \' ,·BidTi\tlC(J' (fj

nal lineal,!
Tipo: Jhterior.
Pote:1cia~ 100 y 160 kVA
Rplac.ión pe transformBción, 2/d)OO ,5 por ln~ dc'j POI" '" (1 1::\:3

\'oJ tios.

e) Procedencia de los l1wf{'ria!es; N,(cional
f) Presupuesto: 2:670.éno pesetas
gl FInalidad de laínstalaclón. Pasar linea .H'rca ¡; [-; kV,

que alimenta C. T. ~Parada" y ~Barranco" a suht,ernHlea y cam
bio rle tensión a 2.5 kV. Y !-\íslamíento di' lü" e r citados 11
25 kV. .

h) Referencia, 1-824/A. T

Las obras se ajustarán en fo Que no J:Bsl,.¡]te modil'ícado por la
presente resolución o por las pequeñas ~ variaciones que, en su
caso, puedan ser autorizadas, ..al proyecto presentado. con las
obligadas modificaciones que resulten de su acJaptación a las
instrucciones de carácter general y Rogtamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la insp.ección y vigilancia de
esta Delegación ProvinciaL

Se obsenvarán Jos condicionados emitidos DO}" la e:.:celcntísI
ma Diputación Provincial y Jefatura. Provincial de Carreteras.

-Para el emitido por el Ayuntamiento de Albol'Jl0, so1<:Hnente en
lo que afecta a esta instalación en c('lncreto.

El plazo de puesta en marcha 8e1"l1. de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del con¡ipnzo y termi·

nación de las obras, a .efect¡()s de reconocimiento y exwnsión del
aCÜl de puesta en marcha. ~.

Declarar en concreto la utilidad nública de la instalación eléc
trica que so autorizá, a los efectos que determina la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sandones en
Materia de Instalaciones Elóct!'icas, y su HeglHIJl()I1to ap¡-obado
por Decreto 2619/1966', de 20 de octubn'

GranHda, 28 de octubre de 1974.~·EI Deh'gw!() provinciaL Hn
bf-~rto Meersl1lrms Hllrudo.--14.21a-C

23419 RESOLUCJON de la. Deieqarión Provin(~ial de Gra
nado por la, que ."e autorizo el Q)ülble~imientode la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el. e~pediente incoado en esta Dtlegaclón Provincial,
cuya descnpclOn se reseña a continuación, solicitando autoriza·
ción administrativa, aprobación del proyecto cle ejecución v
declaración en concreto de utilidad pública: cumplidos Jos' trtt·
mites reglamentarios ordenados en los caoÍtvlos IU ,del Decre
to 2817/1966, sobre autorización de instalaciOlWs eléctricas y
Decreto ~619/1986, de 20 de octubre; Reglament.o de 21 de febre
ro ~e 1949; y de acuerdo 'con lo ordenado en la Ley de 24 de
novlemhre de 1939,' sobre Ordenación v Defensa de la Industria,

Esta Delega;ción Provincial del MinisterIo de Iudustria ha re+
s~elto, autorizar administratívamente y aprobar el proyecto de
eJeCllCJón de la siguiente instalación f!léctrica:

al ·Peticionario: "'CoJnpccúlía SovilJana de Electricidad. S, A.",
b) Domicillo: Granada, paseo de la Bombl:\ sin número.

'el Línea eléctrica: '
Origen~ Cable subterrúneo Tamascil-Moriscos a 1.5 KV.
Final: Centro de transformación .1. N. P," (entrada y salida).
Término municipal afectado: Buza,
Tipo:' Subterriill€-H.
Long"itud en kilómetro",· (¡ 150
Tensión de servicio: 25Í15' KV.
Conductores: Aluminio de 26/30 k V :~p de :~ fl Piw 95 milf-

!}-lütros cuadradosl.
Potencia a transportar: 160 kVA

d) Procedencia de los materiales: Nacional
e) Presupuesto: 239.737 pesetas.
f} FinaUdad de la instamción: Alimentar al C T. del L N. P.
g) ReferenQ.~i 1.924/A, T.' "

Las obras se ajustarán, en laque no resulte modificado por
la presente resolución o por laspeqnefias variaciones Que, -n su
caS?o puedan ,~r autorizadas, al nroyecto presentado, con las
obligadas modIfIcaciones que resulten de su adaptación a las ins-

truccioncs de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las'instalaciones a la inspección y vigilancia de
esla Deli.~g!1dón Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Baza.

El plazo de puesta en .larcha será de doce meses.
El pet¡';ionario dará cuenta por escrito del comienzo y tenni

nación de las ebras a efectos de reconocimiento y cxlem:ión
del ada do puest.a en marcha.

Dec1arar en concreto la utilidad pública .de la instal:v.ión [!léc
trica Que se autoriza, a los efectos que deten11ina la Ley 101
j(lG(-¡. de- 18 de marzo, sobre ¡,xpro1)jnción Fonosa y San ::iones
en Materi:l de Instalaciones Eléctrícas, y su Reglan1(~nto apl'o
bado por Decreto 2619/1968, de ~20 de octltbre.

Granada, 28 de octubre de 1974 --El Delegado pn¡vincíal,
Huberlo lvkersmans Hurtado.---14.214-C.

RESOLUCION"de la Delogación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la. tttilidad
publica de. las instala.ciones eléctrica.s que se citan.

CU01p.1ídos 10$ trámites reglamentatios on el expediente 678/
:::m. incoado en esta Dck1b--ación Provincial a instancia de ·Com·
paiiia. ScviJJitna de Eleetriddad, S. A.", con domiciJío ell Se
viHa, avn;lida d(~ la Borbolla, 5, solicitando aufori:w.·;ión y de
claración de utilidad pública de la'; instalaciones cléclJ"icas, ·cu
YWi r::F8c10rlst'icas principales son las siguientes

Odgen de la línea, Central de Buitl'er~s.
Final de' la misma, En terrenos' de Arriate.
Término municipal: Arriate Ronda r otros
Tensi,'m de servicio' 15/201{V.
Tipo,de línea: Aérea.
Longitud, so kilómetros.
Objeto: Con,solidación de la lío >l! aérC::¡, Gxi~; ell'!'!) i?ntt-e CCI1

lml de Buitreras-Ronda·Arriate.

Esl:a DdegB,ctón Pr~incial, U1 cumpll-mÍlmlo de lo dispuesto
on ¡nsPe~retos 2617 y 261D/19Gü, d€ 20 de octubre; Ley JO/]966,
de 18 de mar¡;o; Decreto 1775/l967. de 22 de julio; Ley do 24
de nO','¡eml1re de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos u))robudos
por Decretu 3:151/1968, de 28 do 'noviembre, ha resuolto:

AutorLutt' las.instaJnciones de energia eléctrica soljcitadas''y
d('(:lnnH' la utilidad púbHcfl d,' las mismas, 'a los' efectos de cx
pl'oJ,:liuciún forzosa y de J,a ÍOlposlción de.servidumbre de paso,
en las condiciones, akanC(~ y !imitaciones que establece ~el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobadn por Decreto 2619/1D66

Mólaga, 2:ide octubre'de .J974.-,L! Delegado provincial, Ra
fael Blflscü BaJJ{'5te,'os~··14.217-C

2342'1 RE801.UC10N de la. Deleaación Provincial de Má
laqa fJOr la que se autoriza, v declara la utilidad
pública d€ las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámiteS regJam€11tarios en el úxpedicnrb l1'1!
1GB, incoado en está Delegación '" Provincial a instancia de
~Cornpaj1ia Sevillana de Eléetricidad.. S. A.,., con domicilio en
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solícitando Ilutorización r de
claración de utilídad pública de las instalaciones eléctricas, cu
yas características principales son las siguientes:

TúrminQ municipal: Nerja. •
Estación transformadora: Tipo interior, de 2,)0 KVA. IP!Il

dón 20,000 - 10.000 ± 5 por 100/220-127 V,
Obieto: Suministrar cüergia al ~ector de la "Calle Móndoz

Núñez, de Nerja..

Esta· DeJegaciónProvinciaI, en cumplímiento de· lo dispuesto
An Jos Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre Le]' 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de hovi('mbre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por DC'cre[,o 3151/1988, de 28 de novjeJ:Wi,lre, y Orden del Minis
tmio <je Industria de 23 d~ febrero d~949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública dO" las mismas a los efectos de
expropíación forzosa, y de la imposición Cl" servidumbre de .pa
so, en Tas condiciones, alcance y limitadones que establece el
Reglamento ele' la Le~"'fO/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Malug<t. 24 de octubre de 1974'.---El Delegado provi.ncial, Ra
fael Blasu) Ballústeros,-14.140·G

nESOLUCION de la Delegación Provi.f~ctat de Má
laga por la Que se autóriza V declara la utilidad
pitblioa de las i~stalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
886, incoado en esta Deleg-ación Provincial a hstancía de "Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Se
villa, avenida de la Borbolla, 5, solicítpndo autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas
caracteristicas. prilteipales son las siguientes:


